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.ODER E JECUT IVO

g g g M ,  Meó i  StgntU HNn

o a  DOCTOR RAMON VtUEOA MORALES

lk . Ramón Vaüodaros H, 
l*1- Virgilio Joya M oncoda

a c u e r d o s

» « « • *  M*1
(Continúa el Acuerdo N9 165) 

pMlí DE ARBITRIOS d e l  d is t r it o  c e n t r a l

. 0b&edtDientoB de servicios, tales como barbe- 
•ta, ntm—  de Mleza, sastrerías, fotografías, etc.
1 ^ 1» I» siguióte clasificación que hará, el Distrito:

1* CbMta mensualmente ............................................... . I*
f  o*K, menaualmente ..................................................
T Ckté, mensuaímeote ...........

# Osee, meosutiaaeote ..........................- .................... -
n¡i>tfnl<m Ca«w de Salud, Policlínicas, excepto las 
fc tauefleeneia pública, según clasificación que hará- 
4 Distrito, pagarán mensualmente, asi:

1* O n»..... ................................................................
TOmm .......................................................... ........ .

UOn» Funerarias, paliarán mensualmente, asi:

HOwe......................................................................
r  a * * ................................. ...................................
Hdéiím, de acuerdo con el número de habitaciones,
P*f*rás mensuaimente, así:

i) Oon más de 100 habitaciones ...................... ,.........
fcl Om aaé* «te 75 habitaciones ..................... ...........

*) Con mós de 50 habitaciones ................... *.............
4) Con más do 25 habitaciones ..................................
•) RttU con 25 habitaciones .................................

^  y Casas de Huéspedes pagarán mensual-
■*«*. HA:

J! ? 11 15 habitaciones ................ ...................
®Wta con 15 habitaciones .....................................

__
Ptguán mwuualmente, asi:

*  ^tegorf*

■egün clasificación que hará, el Día-

*«ywirta« o almacenistas así como los expen- 
agnartüente, previo permiso extendido 

el Articulo 3o de la T̂ ey de Alcoholes y 
*  ^  ‘ ««Males (Decreto N* 20 del 30 de noviembre 

Paparán un impuesto mensual de conior- 
«°» la siguiente tarifa:

**AYORlSTA.S o  a l m a c e n is t a s

^^PENDEDORES 
Ostral (TeffucJgaJpa y  Coto*f*-

C O N T E K 1 D O
tw n tifh  4« Gob«rA*«Mn, ivttldt» 3«|iirtM NWIm

Acuerdo* correspondí entes » Fuero de H6t.
Obra* h ib llM i y Com»if»lc#*io»*««

Acntrdo» oorrerpoDd lenta* * Noviembre de
Soerotarfa de Educación pútHtoo

ken«ráci NO * 0 1 ] 483. !#cln»!w.'Ptl>reN) de 1Í6I.
AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones
ADNdHtStMOON DEL DOCTOR MMON V1U.EDA MORAUS

Ministro Ing. Roberto Martín#* OkMÜm

SvbMcntarlo. l«9- Amflear Gómoz Robolo

ORDENES DE PAGO
Mes de noviembre de 1958

6.00

3.00

2.00 

1.00

50.00
25.00

15.00

10.00

100.00

7500
50.00
25.00

20.00

15.00
10-00

20.00

1000

5.00

N9 14154.—L 236.22, a f*~ 
vor de María Trinidad Osorio 
v. de Paz, valor qu»  le p»ga la 
Dirección General de Ce mino» 
como indemnización por perjut* 
cios ocasionados en una casa, 
la cual está situada entre los 
kilómetros 14 y 15 de la Carre- J 
tera Panamericana.

N9 14155.—L 595.00, a favor 
de Enrique Reyes, valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
tres casas, las cuales están si

tuadas en el trazo de la carre
tera San Pedro Sula-Puerto 
Cortés.

to de carreteras de la Direc
ción General de Caminos.

m  14158. — L 272.50, a favor 
de Fernando C. García, vaior 
de los gastos de caja chica 
efectuados por el Departamen
to de Equipo de ia Dirección 
General de Caminos.

N 914159.-L  120.00 a favor 
de Fernando C- García, valor 
de loa gastos de caja chica efec
tuados por el Estudio de la 
carretera Nueva Ocotepeque- 
«Yontera El Salvador.

N9 14160.- L  77.04, a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gas toa de caja chica 
efectuados por el Departamen
to de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.

N9 14156.—L 120,00, a favor 
de Marta Guadalupe Medina P., 
valor que le paga Ja Dirección 
General de Caminos, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en una casa, la cual 
está situada en el trazo de 
la carretera San Pedro Sula- 
Puerto Cortés.

N9 14157.—L 150.00, a fa 
vor de Fernando C. García, va 
lor de los gastos de caja chica, 
efectuados por el Mantenijnien-

En las aldeas .. ...........................
56-—Por Agencias Bancarias, ambulantes

15.00

10.00

5.00

57 —Por venta de mercaderías, ambulantes, en autovehícu- 
los, cuando no estén comprendidos en el Decreto .......

EXPLOTACION DE MADERAS
58.—Los que, habiendo llenado los requisitos de ley, se de

diquen a la. explotación de madera en la jurisdicción 
de este Distrito Central, pagarán el impuesto que se
ñala la siguiente tarifa:
Caobas cedro ébano y nogal, por millar de pies 
primavera, laurel, palo de rosa, carreta, macuelizo, 
íiquidámbar, guanacaste, quebracho, granadino, cor
tés, palo de sangre, gnachípiífn, paleto, ronrón, San 
Juan y Santa Marta, por millar de pies .....

Pino, por millar de pies
Mangle (madera) por millar de pies ......
Mangle (cáscara) por toneladas ...........................

Nacascolo (madera), por millar de p ies ......................
,• Semilla, por toneladas ........................................... ........

Cuayaeán, por toneladas ..............................................

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

59.—Los propietarios de bienes inmuebles del Distrito 
Central, pagarán un impuesto anual, que se fija en el 
uno y medio por mil sobre el valor de loa inmuebles 
gravados.
Estarán exentos de este impuesto la casa _ que per
manentemente habitare el contribuyente, cuyo valor 
no exceda de (L 20.000.0Ü> veinte mil lempiras, y 
los propietarios de inmuebles, cuyo vaior no exceda 
de (L 1.000.00) un mil lempira*.

2.00
75.00

2.00

N<> 14161.— L 325.00, a favor 
de Aid» de Chávez, valor que 
se le paga por servicios pres
tados a ta Dirección General 
de camino8, correspondientes 
al jnes de noviembre de 1958.

N9 14162,—L 460.00, a favor 
de Yolanda Gale de Solano e 
lamael Rico, valor que se les 
pag% por servicios prestados a 
la Dirección General de Cami
no?, censo operarios de máqui* 
nae de Contabilidad, corres
pondientes al mes de noviem* 
bre de 1058.

No 14164—L 3 250, a favor 
ae varias personas, valor que 
se les paga por servicios pres
tados a la Dirección Genera) 
de Caminos como dibujantes 
del Departamento de Estudio y 
Panificación, correspondiente 
al mes de noviembre de 195S.

N9 1 4 1 6 5 . 6.250.00, a fa
vor de varías personas, valor 
que se les paga por servicios 
prestados a la Dirección Gene
ral de Caminos, como Ingenie
ros deí Departamento de Estu
dio y Planificación, correspon
diente al mea de noviembre de 
1958.

N 9 14168. —L 5.00, a favor de 
Fernando C. García, vaJor da 
‘.os gaBtos de caja chica efec
tuados por el Departamento 
Administrativo de la Dirección 
General de Caminos.

N9 14167.- L  596.50. a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gastos de caja chica 
efectuados por el Departamen
to de Materiales e Investiga
ciones de la Dirección General 
de Caminos.

N9 14168.—L 240.00, a fa- 
vorde Fernando C. García, va- 
lf r de los gaetoB de caja chica 
efectuados por la Pavimenta* 

(Continuará) l ción de la Carretera del Sur.

3.00

2.50
1.50 
0 75 

3 00 

0.75
3.00
2.00
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Secretaría de Educación Pública

n<luxe rl .\cU' . V  462!

Grupo “ //**
Idioma Nacional ............ -....................... ........  L 72.00
Estudios Sociales ............................. -..............  60.00
Educación Moral y Cívica ........... ...............  24.00
Ciencias Naturales ........................................... 60.00
Matemáticas ...................................................... 60.00
Inglés ................................................................  36.00
Educación Musical ..........................................  24.00
Artes Industriales (Educ. para el Hogar) .... 36.00
Consejo de Curso y Orientación ....................  24.00 L 396.00

Grupo “ F*
. Idioma Nacional .............................................. L 72.00
Estudios Sociales .....................................................60.00
Educación Moral y Cívica ...... *................... ........24.00
Ciencias Naturales ...................................................60.00
Matemáticas ...................... ............................... ........60.00
Inglés ................................................................ ....... 36.00
Educación Musical ..................................................24.00
Arte? Industriales (Educ. para el Hogar) .... 36 00
Concejo de Curso y Orientación ...........................24.00

Grupo “r
Idioma Nacional .............................................. L 72.00
Estudios Sociales .....................................................60.00
Educación Moral y Cívica ...................................24.00
Ciencias Naturales ...................................................60.00
Matemáticas ..............................................................60.00
Inglés ........................................................................36.00
Educación Musical ..... .................................... ........24.00
Artes Industriales (Educ. para el Hogar) .... 36 00
Consejo de Curso y Orientación ...........................24.00

Grupo “ Kn
Idioma Nacional .............................................. L 72.00
Estudios Sociales .....................................................60.00
Educación Moral y Cívica ...................................24.00
Ciencias Naturales ...................................................60.00
Matemáticas ..............................................................60.00
Inglés ................................................................ ........36.00
Educación Musical ..................................................24.00
Artes Industriales (Educ. para el Hogar) - 36 00
Consejo de Curso y Orientación ................... ........24.00

EDUCACION SECUNDARIA
Cuarto “ A”

Castellano .......................................................... L 48.00
Inglés ........................................................................ 36.00
Matemáticas .............................................................. 36.00
Francés ..................................................................... 36.00
Ciencias Naturales .............................. ........... ........ 24.00
Estudios Sociales ..................................................... 48.00
Artes Plásticas ......................................................... 24.00
Física ................................................................ ........ 36.00
Biología ............................................................. ........ 24.00
Química ....................................... .................... ........36.00
Artes Industriales .................. ............. ........... ........24.00
Filosofía ........................................................... ........36.00
Educación Musical ......................................... ........ 24.00
Profesor Jefe ......................... ......................... ........20.00

Cuarto “ B”

Castellano ......................................... ................  L 48.00
Inglés ................................................................ ........36.00
Matemáticas ..............................................................36.00
Francés ................................ ............................ ........ 36.00
Ciencias Naturales .............. ........................... ........24.00
Estudios Sociales ............................................. ........48.00
Artes Plásticas .................... ................... ........ ........24.00
Física ................................................................ ........36.00
Biología .............. ............................................ .........24.00
Química .............................................. - ....................36.00
Artes Industriales .............. ....................... ... .. 24.00
Filosofía ........................ - ........................ ................ 36.00
Educación Musical .......... .......................... ............24.00
Profesor Jefe .... ........................................ 20.00

396.00

396.00

396.00

452.00

452.00

Cuarto "C1'

Castellano ..........................................................  ^  48.00
Inglés ............................................................ 36-W
Matemáticas ......................................................  36.00
Francés .............................................................  36.00
Ciencias Naturales ................................ - .......  24.00
Estudio? Sociales .............................. ..............  48.00
Arte? Plásticas .................................................  24.00
Física ................................................................ 36.00
Biología .............................................................  24.00
Química ................................ - .......................... 36.00
Artes Industriales ........r.................................  24.00
Filosofía .........................- ................*................  36.00
Educación Musical .......... - ............................  24.00
Profesor Jefe ......... ..........-...............................  20.00 L 452.00

Cuarto “ D”

Castellano ..........................................................  L 48.00
Inglés .................................. .............................  36.00
Matemáticas ......................................................  36.00
Francés . ............................................ ....... 36.00
Ciencias Naturales ......................................... * 24.00
Estudios Sociales .............................................  48.00
Artes Plásticas .................................................  24.00
Física ................................................................  36.00
Biología .............................................................  24.00
Química ............................................................  36.00
Artes Industriales ............................................  24.00
Filosofía ........ .....................9.............................  36.00
Educación Musical .........................................  24.00
Profesor Jefe ............................................. .....  20.00 452.00

Quinto “ A”

Castellano ..........................................................  L 48.00
Inglés ................................................................  36.00
Matemáticas ......................................................  36.00
F ranees .............................................................  36.00
Biología .. .......................... ........................  36.00
Estudios Sociales .............................................  48.00
Química .........................T.................................  36.00
Física ................................................................  36.00
Filosofía ............................................................  36.00
Artes Plásticas .................................................  24.00
Educación Musical ..........................................  24.00
Profesor Jefe ....................... ...........................  20.00 416.00

Quinto “ B”
Castellano ..........................................................  L 48.00
Inglés ..................................... .........................  36.00
Matemáticas ......................................................  36.00
Francés .............................................................  36.00
Biología ......................................................... . 36.00
Estudios Sociales ............. ...............................  48.00
Química ................................ ............................ 36.00
Física ................................................................  36.00
Filosofía ............................................................  36.00
Artes Plásticas ............................. ..... .............  24.00
Educación Musical ......................... ................  24.00
Profesor Jefe ...................................................  20.00 416.00

Quinto UC*’
Castellano ..........................................................  L 48.00
Inglés ................................................................  36.00
Matemáticas ......................................................  36.00
Francés .............................................................  36.00
Biología .............................................................  36.00
Estudios Sociales .............................................  48.00
Química ............................................................  36.00
Física ................................................................  36.00
Filosofía ................................ ...........................  36.00
Artes Plásticas .................................................  24.00
Educación Musical ..........................................  24.00
Profesor Jefe .................................. ................  20.00 416.00

SECCION TECNICA 
Encargado del Laboratorio ...........................  L 100.00 100.00

CULTURA ARTISTICA
Jefe de la Banda ......... .................................  L 160.00
Jefe de la Estudiantina .................................  125.00 285.00

SECCION TECNICA DE SEÑORITAS 
Educación para el Hogar ...............................  L 36.00 36.00

(Poaa a la Página A’P 8)

ganza

nez

Í COtlilffjÓQ _J |

Gr*po

g J i " ”* •'''"■•I,

Soci*., ^

.  « ■ * - * * *  s . , t i l( i|

Inglés, Julio Castro
Consejo de Curso, A1W .  ganza ’ I

Crupo “0*
Idioma Nacional AHoa. | 
nza. 1

Estudios Sociales, Erika L
't .

^duc- Moral y Cívica, fc* 
Mejia Ortega.

Ciencias Naturales Aid* « 
Pineda.

Matemáticas, Jorge A.
Educación Musical, Marn 

de Morales.

Artes Plásticas, Ondina <k S 
chez.

Inglés, Virginia Laínet
Consejo de Curso, Omfiai 

Sánchez.
Cmpo ur  

Idioma Nacional, (¿til Gm 
Estudios Sociales, Tulia del

to

Educ. Moral y Cívica, A1W 
Martínez.

Ciencias Naturales, José Fj 
roa.

Matemáticas, Lilia de
Educación Musical, JottSl 

Bustillo.
Artes Plásticas, dementa*1 

varado M.
Inglés, Julio Castro 
Consejo de Curso, Tato

Grupo “Q” 
idioma Nacional* FawH ^

Pinto

cua

tes

Pavón.
Estudios Sociales, H*-  1 
a.
Educ. Moral y Cívica. *  
ártíne*.
Ciencias Naturales,

5.

Matemáticas, A<W* '
guio.

Educacióa AA*-
de Blanco.

Artes Pteticts- 
varado M.

Inglá, <3*^* GXn\  t
Consejo *  ***

Angulo.
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¿ALANCE DEL BANCO CENTRAL  DE HO N D U RAS
AL 31 DE AGOSTO DE 1961

A C T I V O

" 'T Í * *
i -  a u  ®

‘ LLT» sflecw de* Ert€rior-« F* T cm da| exterior -----
•  * iM t  Internar. .........

' ^ a Ní c a i n s t  W

T aBDiscoarros - ......-....
g ,  vaLoe«3  n a c io n a l e s  ........

Ho»H* MetAllca----- ;
Hooeda • ———"■•*..........

f  amoBBLíis........  ..........
T ¿ceíCIA* (Partidas ea Trina.)

|CH70̂ ----
TOTAL DEt ACTIVO

us* 116,400.27
380,565.73

2.169.125.37
4.060.000.00
8.022.176.37
3.209.000.00

U S * 17,947,267.74

1,091,923.35

1,376,232.38

L  232,800.55 
761,131.46

4.338.250.74 
8,100.000.00

16.044.352.74 
6.418,000.00

L 35,894,535.49

20.684,000.00

4,170,159.97

10,724,700.00

2,468,156.73

6,758,414.13

6.463,347.35 

L  87,163,312.67

CUENTAS DE ORDEN

PASIVO I  CAPITAL
OBLIGACIONES in t e r n a c i o n a l e s  ....................................

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN. 

OBLIGACIONES M0ITETAHA8

L —Billetes en Circulación ... .....................................
3L—Monedas en Circulación ................ ............................. .......

3.—Cheques de Caja .........................

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del País ... ............. .
b) Peí Gobierno Central ... ............—
c) De Gobi^riios Locales ........................... .
d) De Bancos dei E xterior..................... ...
e) De Entidades Internacionales ...........
f) Otros Depósitos en Moneda Nacional

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tránsito) —

OTROS PASIVOS ................................ ...... ...................— ....

RESERVAS ............................... - .................... — .......... .........

CAPITAL

L—Inicial ---------- --------------------------- ------------------------------
2.—Aumentos---------------------- .------------------------— ------------

US J 6,324,581.07 L 12,649,1*2.15

L

33,127,497.50
4.463.195.97

6,104,063.11 
5,552,923.54 

1S9 44B.TI 
99 892.02 

2,008,556.60 
1.128 586.69

SO0.000.00 
769,622.83

16,712,750.74

37,590.693 4 7 

94,405 94

15.083.467.7?

619,380 4» 

1,867,044.24 

1,2*6,T7&.09

1,269,622.83

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ....... .......................................................  L 87,163,312.67

L  247.1M,228.?fc

MARIO H. CASTAÑEDA, 
Jefe de Contabilidad

OSCAR E. PINTO, 
Auditor Interno.

ARTURO E. MEDRANO, 
Gerente,

ROBERTO RAMIREZ O., 
Presidente.

Cmpo “R”
Jfrni Nacional, Juan José 

P
Ibiti Sociales, Gustavo Ar

ibe. Moral y Cívica, Olga V. 

Carias NatipaJes, Mercedes de

Jbtaaíticas, Lilia de Morales.
’ Mkkíbb Musical, María Te- 

Sigataa*.

Plásticas, Auristelá de 

Acedes Muñoz - Her-

Curso, Mercedes de 

Cmpo

N»»oa), Marisabel de 

S°dtle9’ Jb1U Retes 

y Cívica’ Artur°  

^««Mles, Aída S. de 

^Náhcag  ̂ Atili0 Erazo Va- 

Müácal, Marco R. 

Aída Margarita

*  Martínez.
V sj^  ^  Curso, Laura de 

‘T*

Rosario de 

Pigam N* 4)

(Viene de la Pág. N* 2) 
EDUCACION FISICA DE SEÑORITAS .

PRIMERA EDAD
Primer Ciclo

Grupo
Grupo
Grupo
Grupo

í í \ ‘ ~

“ B”
“ C”
“D”

L 24.00
24.00
24.00
24.00 L

Primera Edad, Segundo Ciclo

Grupo "A ’* ................... ...................................  L 24.00
Grupo "B” .......................................................  24.00
Grupo ” C 5 ...................................................... 24.00

Segunda Edad, Primer Ciclo

Grupo 
Grupo “ B

A ”
aD ?>

L 24.00 
24.00

Segunda Edad,  Segundo Ciclo

Grupo “ A” ..........................................
Grupo “ B” ..........................................

.. L 36.00 
36.00

Tercera Edad
Grupo "A M ..... .................................................  I* 36.00*
Grupo ‘ ‘B” ....................................................... 36.00

EDUCACION FISICA DE VARONES
Primera Edad, Primer Cido

Grupo UA” .......................................................  L
Grupo 4tBM .......................................................
Grupo “ C” .....................................................-
Grupo “ D” .......................................................
Grupo “ E** .......................................................
Grupo FM .......................................................

24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00

Primend Edad, Segundo Ciclo
Grupo ‘ V ’ .........................................
Grupo **B*5 .............. - ........................
Grupo "C ’ .........................................
Grupo "D ”  ..................... ......................

24.00
24.00
24.00
24.00

96.00

72.00

48.00

72,00

72.00

Segunda Edad, Primer Ciclo

Grupo
Grupo
Grupo

“ A”
“ B”
“C”

36.00
36.00
36.00 L

Segunda Edad, Segundo Ciclo
Grupo WA” 
Grupo “ B” 
Grupo “C”

L 36.00
36.00
36.00

144.00

Tercera Edad
Grupo “ A”  .......................................................  L 36,00
Grupo “ B” .......................................................  36.00

--------7
EDUCACION COMERCIAL 

Cuarto “ A”

Castellano ..........................................................  L 48.00
Inglés ................................................................  36.00
Matemáticas ......................... ............................  60.00
Elementos de Sociología ................... 36.00
Nociones de Derecho ................... .................  24.00
Derecho Mercantil .... ..................................... 48.00
Sistema Banca rio ............................................ 24.00
Contabilidad Bancaria ................................... 60.00
Geografía Comercial ....................................... 48.00
(Contabilidad de Costos ............. ................. .. 72T00
Profesor Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.00

96.00

Cuarto “B”
Castellano ..............................
Inglés .....................................
Matemáticas ............................
Elementos de Sociología ....
Nociones de Derecho ......... .
Derecho Mercantil ............... .
Contabilidad de Costos ..... ,
Sistema Bancario ................
Contabilidad Bancaria 
Geografía Comercial ... 
Profesor Jefe -------......

48.00
36.00
60.00
36.00
24.00
48.00
72.00 
24-00
60.00
48.00
20.00

108.00

108 .od

72.00

476.00

476.00
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Cuarto i'C

Castellano ........................
Inglés ......
Matemáticas ................
Elementos de Sociología
Nociones de Derecho ....
Derecho Mercantil .......
Sistema Banearlo ...........
Contabilidad Bancaría
Geografía Comercia] ......
Contabilidad de Costos 
Profesor Jefe ..................

48.00
36.00
60.00
36.00
24.00
48.00
24.00
60.00
48.00
72.00
20.00 L

Cuarto “ D*'

Castellano .............. -.......................................— k 48.00
Inglés ...............................................................  36.00
Matemáticas ......................................................  60.00
Elementos de Sociología ...............................  36.00
Nociones de Derecho ............................*......... 24.00
Derecho Mercantil ............................................ 48.00
Si-tema Bancario .......... ................................  24.00
Confabilídad Banearía .................................. * 60.00
Geografía Comercial .......................................  48,00
Contabilidad de Costos ...................... ......72JOO
Profesor Jefe ...................................................  20.00

Cuarto “E”
Castellano ................................. ............................  L 48.00
Inglés. ............................................... ................. 36.00
Matemáticas .........................................................  60.00
Elementos de Sociología ...............................  36.00
Nociones de Derecho ........................................ 24.00
Derecho Mercantil .......................... ................  48.00
Si?‘ema Bancario ...... ...................................... 24,00
Contabilidad Bancaría .................................  60.00
Geografía Comercial .................................... . 48.00
Contabilidad de Costo» .................................  72.00
Profesor Jefe ...................................................  20.00

Cuarto T
Castellano ....... ,............... «................................. L 48.00
Inglés ............................................................. 36,00
Matemática  ̂ ........................ .............................. 60.00
Elementos de Sociología ...............................  36.00
Nociones de Derecho .....................................  24,00
Derecho ^Mercantil ...........................................  4ft,0Q
Sistema Bancario ............................................  24,00
Contabilidad Bancaría ...................................  60.00
Geografía Comercia) ..................................... . 4^.00
r  habilidad de Costos .................................  72.00
Profesor Jefe ...................................................  20.00

Quinto UA”
Castellano ..........................................................  L 48.00
Inglés ................................................................  36.00
Matemática? ......................................................  36.00
Derecho Mercantil ..... ...................................... 60.00
Introducción a la Economía Política ...........  60.00
Método Estadístico .... ,............ ........................ 36.00
Contabilidad Fiscal .........................................  60.00
Aduana y Práctica de Aforo .......................  60.00
Organización y Admón. de Empresas .........  48.00
Profesor Jefe ...................................................  ,20.00

Quinto “ 8 ”
CacMlano ...............................................
Tnsrlc« .....................................................
Matemáticas ...................................... .
Derecho Mercantil ............ ....................
ínfrnrJiic<’ iún * ía Economía Política .
Método Estadístico .............. .................
Contabilidad Fiara! ...... ........................
Aduana v Práctica de Aforo ............
Organización v Admón. de Empresas 
Profesor Jefe ..... ..................................

48.00
36.00
36.00
60.00 
/V>00 
36.T)0 
60.00 
60.00
48.00
20.00

Quinto **€**
Careliano ......................... ......................
Tnfflé« ..................................................... .
Va*em;ír;‘’*< ..............................................
D‘-rerbo Mercantil ..............................
Introducrión a la Economía Política .
Método Esta dístico ............... ................
Contabilidad Fiscal ..............................
Aduana y Práctica de Aforo ............
Oreanizat íón v Admón. de Empresas 
Profesor Jefe ........ ............. .................

48.00
36.00
36.00
60.00 
60.00
36.00
60.00 
60.00 
18.00 
20.00

476.00

476.00

{ Viene de ia página -Vo 3)
Estudios Sociales. Alicia Nieto 

Pineda.
Educación Moral y Cívica. Ser- 

gia Martínez.

Ciencias Naturales, Angel Suazo 
Mejía.

Matemáticas, Julio C. Gonzá
lez

Educación Musical, Ernesto A. 
Velásquez.

Artes Plásticas, Carlos Pedresa.

Inglés, Laura de Martínez,

Consejo de Curso, Sergia Mar
tínez.

Segundo Curso del Plan de 
Cultura General 

Grupo “ A”

Idioma Nacional, Marisabel de 
Rodríguez.

Estudios Sociales, Otilia de Ze- 
peda Reina.

476.00

Educ. Moral 
Rodríguez.

y Cívica, Flota

Ciencias Naturales, José P. Fi- 
gueroa.

Matemáticas. Rosinda Sánchez.

Educación Musical, 
de Blanco.

Artes Plásticas, 
Guevara..

Adriana S.

Auristela de

476.00

Inglés, Manuel Zavala,

Consejo de Curso, Flora Ro
dríguez.

Grupo “B '

Idioma Nacional, Marisabel de 
Rodríguez.

Estudios Sociales, Ibrahim Puer
to.

Educ. Moral v Cívica. Elena de 
Contreras.

Ciencias Naturales, Amelia Mar
tínez.

Matemáticas. Raquel Angulo.
Inglés, Aída Guerrero F.
Educación Musical, Lilia Marín 

de Galindo.
Artes Plásticas, María Julia de 

Ramírez. %

r Consejo de Curso. Raquel An- 
guio.

Grupo 4‘C ’
Idioma Nacional, Mélida Fia- 

Hos.

Estudios Sociales, Jacobo San
tos.

Educ. Moral y Cívica. Arturo 
Víurillo Castro.

Ciencias Naturales, Ada Isabel 
Valeriano.

Matemáticas, Priscila Banegas.
Educación Musical, Lilia Marín 

de Galindo.
Artes Plásticas, Ondina de Sán

chez.
Inglés, Aída Guerrero F.
Consejo de Curso, Amelia Mar- 

mez.
Grupo “£T

Idioma Nacional, Elena de Con- 
treras.

Estudios Sociales, Oscar Hernán 
Tovar.

M * .  Altagnó, *  Xi¡
Consejo d 

Cid.
Gru

s i S r  ^

1 avfc*- U *  

Na,ural" '  * *  <•* 

Matemáticas, Rtoullo 1^
Educación Musical 

San Martín i

Artes Plásticas, Cario*
Inglés, Altagracia fe ^  

de ^  * *  < *  
Grupo “f ”

Idioma Nacional, Re^ ^  
Lagos.

Estudios Sociales, Tulia & P»

Ten.

Educ. Moral 
Pedrosa.

y Cívica, Carlos

Ciencias Naturales, Mercedes de 
Ramos.

Matemáticas, Rafael del Cid,
Educación Musical, Marco R. 

San Martín,

464.00

Quinto “ D”
....  L 48 DO

36.00
36.00

Derecho Mercantil ..... ................................ 60.00
Economía Política ...................................... 60.00

3§.00
Contabilidad Fiscal .................................... 60.00
Vduana y Práctica de Aforo .................. 60.00
Organización v Admón, de Empresas .... 48.00
Profesor Jefe* .............................................. 20.00 L 464.00

464.00

Quinto
Castellano ..........................................................  L 48.00
Inglés ................................................................ ........36.00
Matemáticas ...... ............................................... ....... 36.00
Derecho Mercantil ................. ......................... ........60.00
Economía Política ........................................... ....... 60.00
Método Estadístico ............................................. ........36.00
Contabilidad Fiscal ..................... .................. ....... 60.00
Aduana y Práctica de Aforo ....................... .......60.00
Organización y Admón. de Empresas ......... .......48,00
Profesor Jefe ........................................ .......... .......20.00

y Cívica, fia*

464.00

464.00

TOTAL ...........................................................  h 27.757.00

- El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo al Secretario de dicho Instituto, de confomidad con la nó
mina que presente con el V“ B" del Director del mismo: debiendo 
imputarse el gasto de <L 27.757.00) veintisiete mil setecientos cin
cuenta y siete lempiras mensuales, a la Partida 21-G, Sección 9, 
Capítulo V, Título Vt del Presupuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

Viu .eda Moiui^a.
Q  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me fío.

to,
Educ. Moral 

Luisa Pavón
i

Ciencias Naturales, Riwbm, 
Castro.

Matemtáicas, Felipe S. Mono- 
aa.

Educación Musical, Erw*to A* 
to.im Velásquez.

Artes Plásticas, Ondina fe S»
chez.

Inglés, Mercedes Muñoz fia- 
nández.

Consejo de Curso, Fausta Lúa 
Pavón,

Gmpo “Cn
I d i o m a  Nacional, MarisaW 

Guillen de R.

Estudios Sociales, Estela de C* 
tro Chacón.

Educ Moral v Cívica, Reímtí» 
Mejía Ortega.

Ciencias Naturales, Juditk FV- 
tes.

Matemáticas, Ricardo Oqueb.
Educación Musical, A

Velásquez.
Artes Plásticas, Marco A & 

dence.
Inglés, Aída Gueimo F.
Consejo de Curso, Arturo Mw- 

lio Castro.
Consejo de Curso, Art*** ^  

lio Castro.
Gmpo “H*

Idioma Nacional L*** *  
Pinto Mejía.

Estudios Sociales. Oscar H*»* 
Tovar.

Educ. Moral y 0 « *  f0 0  
Luisa Pavón.

Ciencias Naturales»
Castro, ,

Matemáticas, Oscar ^
Educación Musical̂  ÍI*** 

tonio \ eláŝ u**. g ^  ^
Artes Pía*»»*- 

Ramírez.
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A V I S O S
Orar Hodtí-

Cr*P<> '  
<iĵ E J ¡ l b e r t o C « .

Soc^*, M erced de

jfcrtl r One». Re¡n*Wo

\Uiir*». Aída S. fe  

° * * r
y ****  Mus^»l Lllia Mann 
Q̂ edo.

' lito PK***8’ Antoni° Betón'

arfos Breve.
^ j o  Je Curso, Francisco

V***- - „ r,Grupo i
¡¿¡BU ¿Vational, Fausta Luisa

fivos.
Otadas Sociales, Jacobo San- 

*
Um. Moraí y Cívica, Alejan-

¿rsCatík).
Gracias Naturales,

Jfefti Ortega. i
Itomátícaa. Felipe S, Monca- 

A.
Umucióo Musical, Margarita 

éüoraks.
Artes Plásticas, Nury Revna <Je 

Ttffé.
¡ujfe, Francisca I. Plata.
(aasejo ¿e Curso, Alejandro 

Ctdfe.
Grupo « iT  

Mm* Nacional, Adriana Ba-
WWM,

Sociales, Santiago Mu■

Grupo uU T
Idioma Nacional, Gustavo At-| 

gueta.
Estudios Sociales. Rafael A. 

Mejía.
Educ. Moral y Cívica. Reinaldo 

Mejía.
Ciencia» Naturales. Angel Sua- 

zo Mejía.
Matemáticas, Orfilia de Vallada- ¡ 

íes.
Educación Musical, Lilia Marín 

de Galindo.
Artes Plásticas, Antonio Betan-

co
Inglés, Hortensia Tijerino,
Consejo de Curso, Angel Suazo 

Mejía,
Tercer Curso del Pian de 

Cultura General 
“ Grupo “ A”

P a t e n t e s  d e  I s v e n e ü b de ley.—Tegucigalpa, B. C-, 2*1 de 
septiembre de 1961.

Mota] y 
ŵilo Castro

Idioma Nacional, José Nicolás 
Pineda.

Estudios Sociales, Rosario F. de 
Figueroa.

Educ. Moral y Cívica, Adriana 
Bar aborta.

Concias Naturales, Isabel Ye-
lásquez.

Matemáticas, José Antonio Pi
neda A,

Educación Musical, María Te
resa Sagastume.

Educación para el Hogar, Olga 
V. de Nuñez.

Inglés, Virginia Laínez.
Consejo de Curso, Rosario F, 

de FigueToa.
Grupo “ fí”

idioma Nacional, Jesús Uclés 
Santos.

Estudios Sociales, Julia R. de 
Flores.

Cívica, Arturo | Ednr. Moral y Cívica, Arturo 
Murillo Castro.

Ciencias Naturales, Hada Isabel 
Valeriano.

Matemáticas, Gustavo A. Agui 
lar.

Ls infrascrita, Jete de la Sección 
de Pateóte» f Mire** de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hice tabar: que 
coa fecha doe de junio del afio en 
cu ISO, ae admitió la solicitud que 
dice: “ Pateaie de lo  vencida.—Po
dar Ejecutivo.—Secretaria de fiso
nomía y Hacienda.—I$n represen
tación de la compañía Stull übe 
mical Gompany, un» corporación 
del Bstado de Texas, manufactu
reros domiciliado* en 3400 Nacog- 
docbes Boad, en la ciudad de bao 
Antonio, Balado de Texaa, Estado» 
Unido» de América, según e; podei 
tú junto, reapetaosáaifrt;-} c  enma
lezco a se licitar patente de inv<n 
cim  por veinte (20) afioa para e> 
i n v e n t o  denominado aspersión
AOBICUl/TOBAL, APARATO, HÁTVDO 
y pRon&CTOi conforme a (a adJun 
U. memoria, descripciones, espeei 
ftcacituea y dibujos que, por du< 
picado o» presento a fin de que 
admitida esta solicitud y pagado* 
¡ot derechos correspondientes con 
forme a vuestra orden de pago para 
ia Ttaorerla General de Ja Repó- 
Uica, te otorgue pateLtede iijvjft*' 
Un a favor de mi representada y 

ae devuelva na ejsmp'ar de 
as descripciones, especificaciones 5 

dibujos con Ja coottaoci* de rvts-, 
tra resoiuctóo.—Tejiucigeipe, D. C., 
doa de Junto de mil novecientos 
sesenta uno.—(f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo qu* se pone en cooocV 
onefit’í de i para los electo $

ABCENmrA M, pe Cbátcz. 
4 O., 3 N. y 4 D. 61.

reto’.uclOn. —Teguel^aípa, D. C-, 
veinticuatro de sgoato de nall nov¿- 
dento» asmsotm /  ooo.^ lf) Jorg» 
Fidel DonSo” . Lo qog ae pone en 
conocimiento del público, para loe 
efecto* de iey.—Teguciga'pa, D. C.v 
Yi de septiembre de 1961.

AacinmiíA M. pe ChávsZi

Cuadae IValyraJes, Manuel de
J Uuteo.

Wication Musirá}, Ernesto A. 

^  Plásticas, Antonio Betan-

W i* c a I. pjata

Oscar Rodríguez. 
^  ^UTs°. Santiago Mu-

Crapo

Arturo Mutv

^ pJ ^ S ocUI^ de Cas-

Grupo “ D”
Idioma. Nacional, EJly de Cha-

vama.
Estudios Sociales, Julia R. de 

Flores.
Educ, Moral y Cívica, Franejs- 

co Vallecillo.

Ciencias Naturales  ̂ Aída de Li- 
zardo,

lia lnlratertta, Jefe de la Sección 
de Pafenée* y Marcan da Fábrica, 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Hac eada, ti ace aaber: 
que con fecba claco de junto de 
a&o en curar, se admitió la solici
tud que dlct-: "Pateóte d¿ Inven
ción.—Poder Ejecutivo.—Secreta- 
tía de EcsiwvtRí% y Hacienda —®n 
repreaeotactóo d e ia o o m p a f i t *  
Sberloo l»td,, una compafira mana- 
facturera, domiciliada en Fa kan' 
gasae 2, *n Lucerna, Suiza, afgü 
e\ poder adjunto, respetuosa órenle 
ecmparrzco a toUcítir patente de 
inven ión por veinte (30) ¡ Qrs para 
el invento de loa a» Sores John Q 
Topilaa, r'sideota en 376 Proapeci 
Street, en ICast. O.ange, Kuava 
/fraey; Nsthan Sperber, realdente 
en 2178mull Avenue,an NorthCald 
wsU, Kueva íetaey, y Alan A. Ru 
bin, residente eo 33 Patton Orive 
en Blootcfield, Nufva Jerser, 8*- 
tados Unido* de América, invpntc 
deooDinado nu rvos compuestos

I TERAPÉUTICOS Y  PBOCXDIMIBKT#
PARA b o  p r o d u c c i ó n , para lo  cu a l 
ee acompaOao por aupjfcado Jae 
m e m o tta a , d ^ e s r ip c io n e a ' y rel^ln 
áicaclones corrí sp o n r iie n te s , a fin 
de que, admití Ja eata 10 'fcltud con 
loe documentos que ae acompafian 
se otorgue etl»  patente y se  me 
devuelva ia  cooatancla de vu estra  
reaoluelón con un t>i«mpiar de di 
cbi» ú&Kiípctooe$ y reliloolctclo- 
nea. — D.  C., cinco de 
J u n io  d e  mil Lorecieatot se se n ta  j 
uno,—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que ae 90C.e en cooocitMento del 
público, par» íes efectos de ley— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de septlem 
bre de 1881.

ABGENTINA M. DS CaÁVEi.
[4 O., 3 y .  y 4 D. 61.

vica. Fio-,  Civ

’C * '  Mario He„.

Educación Musical, Lilia M. de 
Galindo.

Educ. para el Hogar, Margarita
de Mejía.

inglés, Aída Guerrero F,
Consejo de Curso, Lilia M. de 

Galindo.
Grupo “C”

Idioma Nacional, Gohía I, Ló
pez.

Estudios Sociales, Amparo A. 
de PorfiJío.

Educ. Moral 
de Flores.

Matemáticas, Francisco Porti
llo B.

Educ. Musical, Toribio Bustillo.

Educ. para el Hogar, Margarita 
de Mejía.

O., 3 N. y 4 D. 6i.

La lnfra*crlta, Jefe de la SecfitóQ 
de Patentes y Marcas de Fábrica» 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Saeteóla, hace aaber: 
que con fecba dleciiéfa de agosto 
del ano en careo, se admitió la s<n 
licitud que dioe: ' Patente de In
vención.—Poder Ejecutivo.—Sec re- 
¿arfa de Eoonomfa y Hacienda.— 
En repreientaclón de ia compañí* 
American Cyanamid Company, una 
corporación del Estado de MV.ne, 
manufactureroe domiolltados en 30 
Bockefeííer Plaza, ciudad dd Nueva 
Yo<k 20, Retado de Nueva York, 
Estados 0 Didos de Anéric», apgóo 
e poder qwe obra en eaa Sec retaría 
de Estado, respetuosamente com- 
parezco a solicitar patenta de In
vención por veinte afioe, para el 
invento denominado: m e j o r a s  jey
O »WLAOlOUA3>AS COU L A  PTtOIHjC- 
C1ÓN DK COMPUESTOS DE L a  T E - 
tra c icu n a , conforme a la memo
ria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones que s° presentan 
por duplicado, sin dibujos más que 
tos del t<xto por t-atarse de uo 
procedimiento de preparación, y eo 
tal concepto oa pido admitir esta 
solicitud, darle el trámite de ley 
con loe documentes que se acompa- 
Can y una vez que se hayan pagado 
(os darechos «« trespondientes con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de l* Repti
bí 1c que ae otorgue la pateóte de 
invención a favt r de mi represen
ta d  a y que se nae devuelva un 
ejemplar de las descripciones y rei
vindicaciones coa 1» con&tftncta de 
rueatr* ««otución.— Tegucigalpa». 
D. C., dieciseis de agosto de mil 
uoviciento» sesenta y uno.~(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pon» 
eo ccnot i miento del ftíbUco, para 
toe efectos de ley— Teguclgalpa, D. 
C., 26 de septiembre de 1981.

Inglés, Isabel v. de Pinel, 
de Curso, IsabelConsejo 

Pinel
de

y Cívica, Julia R.

Grfklia

•Wufcica]̂

de Valla-
Ciencias 

de Ramos?.
Naturales. Mercedes

Grupo T

Margaúta

Mari*0 A. Mi-

de Cruz

ia de

iíateováticas, Raquel Angulo.
Educación Musical, Adriana S. 

de Blanco
Educ. para el Hogar, Margarita 

de Mejía.
inglés. Francisca Rías Plata.

Consejo de Curso, Francisca 
Ilías Plata.

Idioma Nacional, Jesús Alvara
do Montes.

Estudios Sociales, Aída S. de 
Reye?.

Educ. Moral y Cívica, Francis
co Vá))eci))o.

Ciencias Naturales. Uigoberlo 
Castro R.

Matemáticas, Felipe S. Monea* 
da.

Educación Musical, Ernesto A  
Velásquear.

Educ. para el Hogar, 
Martínez S.

Inglés, Mercedes Muñoz H.
Consejo de Curso. Me Ardes 

Muñoz H.

La Infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Patentas y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, baca saber: 
que coa tecba velot ¡cuatro de agos
to del afio en curso, sa admitió la 
aoUeVtiad que álce: ' Patente de 
Invención— Poder Ejecutivo.—Se- ■ 
cretaría de Economía y Hacienda.-' 
En tepteoeafefAbSa d& los «ñores 
John McNeill Sleburth, Profesor 
de Microbiología, domiciliado en el 
Apartamento E l, de ia Univerai 
dad de Rhode Iiland, Estados Uni
dos de América, y de Rofcert Benry 
Wbite-Steveos, fisiólogo, domici
liado en 119 Oíd Dnryea Lañe 
Rock, en Kaaet, Nueva Yoik, Es
tados Unidos de América, mayores 
de edad, ciudadanos noiteamerica 
noe, según el poder adjunto, rea> 
petuoeamenií1 comparezco a soJiel 
tat petaste'pot veinte (2o) «Goa, 
para el invento de loa mismos, i a- 
titulado com posición a l u í * n t i  
c u  p a ra  a n im a le s , aeg&n la me
moria, deaeilfciones y relvlndiaa- 
cVoms, tin dibujos, que ae aocm pi
fian, a fin de qu<>, adm itida e&ta 

^adíícítiid con loe documentos ou* 
0teaenia& 5 «eguido^ Y  a tiám i- 

ies de ley, se otorgue aat j  patente 
a favor de m) re; resentada y w  
devu'l va udo da t<s ejemplares d< 
isa descripciones y  reivindicado  

(CoRXin»orú) ln «a  000 Va txnitancia de vntetra

A ig w th e  M. 4e OMvaa
4 0., 3 N. y 4 D. 61.

Isabel

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareta de S'ábr ca, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha veintidós de agosto 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dioe*. “ Patente de Id* 
vención.—Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Economía y Hacienda.— 
En representación de la eompafii* 
Chemical Services (PTY), Ltd., 
una corporación de la Be pública 
Africa del Sur, cuya dirección ee 
Salataff BuJld/ng, 230Sajith Street, 
Johannesburg, Repábllca de Africa 
4el Sur, manufactureros, según el 
p o d e r  adjunto, respetuoeamente 
com parí acó e solicitar ana patente 
cor velete (£0) afio*, para el i a ven
to del aeSor Bernard B. Pugan, 
ciudadano del Belno Unido de le 
Oran BretaQa e Irlanda del Norte, 
ingeniero domiciliado ea 20 Hartii 
Boad, Duokeíd, en JohanaeatHirg, 
Tranavaal, en la R e p ú b l i c a  de 
Afriea del Sor, invento denomi
nado: CQMPOeiCIGWBSS DaTKKaXM- 
■rm Y F R M P A H A C I Ó S  D * Ẑ AS
iciastAe, eonforoM a 1a memoria, 
deaerlpcteoea, reivindicaciones y di
bujos que, por duplicado, ae pre
sentan eo esta lecha y. en tai.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C , 4 DE OCTUBREJ3E^96l

Boeept*., ie*p* too** mente o» *Ad 
«rtt soHeltad oon lo* de 

atedm asetaa qoe *e aoonop*fl*Oi
tari» «1 tr* »»t«  d» lsy. y no» « *  

fc»y*** pagado loa derecho* 
m fc m e  «  n e a t n  orden de pago 
u n  i»  T e io m fo  Qaneral de i> 
Rtpéblea, *oe ■» otorgue esta pa 
r , t i  a livor da m) representad» j  
pie- n  devoeivm no ejemplar de 
a»deacilpck>Desj reivindicaciones, 
too I* eooafeancia de vuestra reao- 
ució^ —Tegucigalp*, D. C., veinti- 

de agmto de mil novecientos 
ieaeiita y «»©►—(0  Jorga Fidel Du- 
tta*’. Lo Que «e pone en conoci
miento del publico, para los efecto* 
ie  le j.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
s*ptiembie de 1##1.

* o .9*T*.i * D. «I-

r e m a t e s

X) le>f rase rito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
aasáa,. *1 pébJico en general y para 
loa afecte) de ley, hace saber: que 
e» la aválesela atfialada para el 16 
á » octubre del corriente »Bo, a 1 as 
■ueve de la m allana y en el local 
^ueoeop* este Despacho, ae rema
taré en ptiMtea subasta los inmue- 
Mee B^nientes: a) Una a c c ió n  
cqpWaiente a la tercera parte de 
a »  terreno de nueve hectáreas y 
fplnientoe metro* de extensión su- 
períMat, sito en el lugar llamado 
<MC«tthlBa dei Danto'*, jurisdicoión 
de Arada» departamento de Santa 
Sárbar* y cayo perímetro ge deli 
lo lt»  asi: eaaplexa en el acaivo de 
SfaeaaJlso, oonfin a don Raimundo 
Pineda Montoya y don Brígldo Du- 
M a  y llevando el rumbo Norte, 
aetenta j  siete gradee, Bate, colin
dando eon al lote de don Raimundo 

. Vloeda, pasa por terreno plano, 
despnfe por •) extremo de unos 
«alputos, en «na mtaieal que queda 
«n  a» aaayor parte an el lote qua se 
adjudica, llegando al alambrado Pi
neda, oon trescientos treinta y eln- 

m e tr o * , donde hace esquina, 
ambos lotea colindantes con la línea 
de San Juan de País ja, ai rumbo 
&0>te, diez gradea, nueve minutos 
Bate,, colindando con el lote de don 
Pilar Madrid; en el terreno men- 
«ionado b* midieron cuatrocientos 
uetxce a la esqnlna común, en el 
PorWHo de Los Pozos, de los terre
nos San Isidro de loa Tesos, San 
Joan de Palaji y  ejidos de Arada. 
Sigufend» la linea de los ejidos 
STorte, ccbenta y nueve grade», Es 
te,.«lenta ochenta mearos, hasta el 
portillo donde baca esquina Brígldo 
Dubói», colindando oon este lote a) 
Sor veinte grado* Oeste, se midie
ron euatiotliDtM noventa metros, 
hasta Uegar al acervo del Macue- 
liso, del vertiente de Los Cablotes, 
«onda >e principió la medida, sien
do loa límite* particulares de dicho 
lotei al Kerte, terreno ejldal de 
Arada; a) Sor, propiedad da Bit- 
muad» plaed*; al Site, propiedad 
da loa herederos ds Pilar Madrid; 
j  al Oeste, propiedad de Abeli- 
■o Leí?» y Brfgido Dubóo; bu do- 
bo nto está inscrito bajo el número 
al a te mil («(acianto* noventa y 
•cho, fbiVo* cuatrocieoto* treinta > 
do» y cvatrrdentoa treinta y cua 
V i  del Tomo trtlnta y cídoo del 
Begiatro da la Propiedad del de
partamento de Santa Bárbara — 
b) U». lote A* terreno situado en el 
nispao lugar de la Cuchilla del 
Danto, de las dimensiones y oolln 
d «d  c ía *  aignleatrs: comentan Jo 
4ond% pac* el alambra del referido

Dámaso fcraio, a’ oerci de lo» Sfño 
rea Anacleto y José María Figu-:- 
roa y eon dirección ai Oeste hsat* 
a n  despeOadero, do*cieDla» m ^ d - 
ta y dos tara»; de alil oon direc
ción al Norte, hasta e)arrecife de 
la quebrada con Joconal, doscientas 
cincuenta y ocho varas; de este 
punto con dirección del mismo lote, 
doscientas cuatro vara*, y de est? 
ilodero can dirección al del prin
cipio o sea pegüe del alambrado de 
Erazo con el cerco de los Figueroa, 
doeieDtiS cincuenta y;ochi varas, 
colindando: ai Ncrte, con propie
dad de Raimundo Figueroa antes, 
hcy de Doiores del mismo apellido: 
al Sur, propiedad de Secundlna, 
Anacido y José María Figueroa; 
a3 Este, cercado de Apolonia Fi 
güeros, y ai Oeste, propiedad de 
Víctor Matute; y su dominio está 
inscrito b*>p ti número seis mil 
doscientos cuatro, folios del dos
cientos siete al doscientos nueve 
del Tomo veintiocho del mismo Re
gistro de la Propiedad.—c) Un lote 
de terreno sito en el lugar llamado 
“ Volcán de El Jocooal’ \ en el 
mismo ejídal de Quesapiya, coos 
taníe de un poco más de tres man
zanas de extensión superficial, limi
tado así: al Este, Norte y Sur, cao 
propiedad de Cleotilde Rodríguez, 
y al Oeste, con propiedad del com 
pareoíeote Dámaso Erar o. Está 
cultivado con c»ñ i de azúcar y 
guineo y ac3tado con alambre es
pigado en tpdos sus rumbos, lnicrlto 
bajo el número mil doscientos cin
cuenta y cuatro, folios trescientos 
uno y trescientos dos del Tomo cln- 
oaenta y nueve del mismo Registro 
de la Propiedad. Lo* inmuebles an
teriormente d esc/i tos sarán remá
talos, para con su producto can 
celar al Bsdco Nacional de Fomen
to, cantidad de lempiras, intereses 
y castas que Jos stñores Dámaso 
Eraz.0 Leí va y Pedro Erazo Fanes, 
aleudan a la Institución, y se id  
vierte que por tratarsa de segunda 
licitación, cualquier postura que 
te haga* es hábil.—Tegucigalpa, 
D. U-, 25 de septiembre de 1961.

R olando Gabc^a, 
Srio.

Dal 2 al 11 O. 61.

un cu«tmo interior, su cocina, lo* 
«ilación de agua y ûx eléctrica, 
serficio sanitaflo, cornisa, acera a 
la c*I‘e y el solar cercado de laplai 
de piedra Inscrito el dominio, a 
favor del seOor Valladares, con el 
número cuatrocientos nueve, folies 
quinitntoa treinta y cinco y 537 
del tomo 68 de la propiedad, y la 
hipoteca, se inscribió con e¡ núme
ro 109, folios 172 y 173 del tomo 89 
del Registro de Hipoteca»” . "Dos 
lotes de terreno, situados en la 
lotlficaclón El Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, marcados con los Hú
meros noventa y uno y noventa y 
tres, qae midea y limitan asi: Lote 
número noventa y uno: al Norte, 
diez metros, coilnda con lote ochen 
ta y ocho; al Sur, diez metros, li
mita con Ja carretera del Norte; 
al Este, veintinueve metros, sesen
ta centímetros, limita con lo'e nú
mero othacta y nueve; y al 0 <sts, 
treinta metros, cincuenta y cinco 
centímetros, etn lote número no
venta y trev, con una extensión 
éiipertícta] de cuatrocientas treinta 
y una varas cmdrada, trescientas 
ciccuenta y tres milésimas de vara 
cuadrada. Lote número noventa 
y tres: al Norte, diez metros, co 
linda con lote número ochenta í 
ocho; al Sur, tíl¿z metros, colinda 
con <a carretera del Norte; al Este, 
treinta metros, cincuenta y cinco 
aen tí metros, colinda con lote no 
venta y uno, descrito anteriormen
te; y al Oeste, treinta y un metres, 
cincuenta centímetro», colinda con 
lots número noventa y cinco, con 

na extensión superficial de cua
trocientas cuarenta y cuatro varas, 
novecientas sesenta y nueve milé
simas de vara cuadrada. Les Jotes 
descritos forman un solo cuerpo y 
tienen unidos una extens'ón su
perficial de ochocientas setenta y 
seis varas cuadradas, con trePolen
tas treinta y dos mlléfimasde vara 
cuadrada. En dichos lotes existen 
como mejoras: “ Una cas» de pie
dra y ladrillo y cemento, de veinte 
vara* de frente por veintinueve 
varas da fenio, compuesta de cío- 

departamentos igualeB, que se

del avalúo.—Tegucigalpa, D . C., ? 
de septiembre de 1061.

Efamlnottdas Quesada R „ 
Srio.

Del 29 S. al 25 O. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, dei 
departamento de Franpisco Mora- 
z&n, ai público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dfa lunes, trein
ta de octubre del año eo curso, a 
las diez de la maSana, se procederá 
a veoder en pública subasta, los 
siguientes inmuebles: “ Lote núme
ro dos bloque número uco, situado 
en la finca San Juan de Dios, en el 
lugar llamado La Soledal, de esta 
ciuiad de Comajagüela, ftoy barrio 
de este nombre, oon trescientos 
veintinueve metroa cuadrados y 
cincuenta centímetros, o sean cua
trocientas setenta y dos varas cua
dradas, sesenta centésimas, limi
tando: Al Norte, dieciocho me
tro», carretera de por medio, oon 
terreno de dolía Encuna de Bonilla; 
a) Sur, treci metro*», dlet centíme
tros, con lote número doce del mis* 
mo WtXjuf; a) Este, veintitrés me
tros, calle de por medio, con lotes 
uno y dos del b oque dos; y al Oaste, 
veinte metroa, oon lote número 
diez del bloque uno. Bn dicho 
solar existe edificada una casada 
piedra y ladrillo, oubierta con tejas, 
repellada, enladrillada eon ladrillo 
de cemento, cielos machihembra
dos, consta de una plcaa esquina, 
un portón, ana pifia más a la calle,

co
compone de una pieza pira dormito
rio, una ptexa. para ocm eiot, una 
para cocina y servicios sanitarios ca
da una; todas enladrilladas de ce
mento, cielos machihembrados; en 
el fxterior tiene su acera y ccroiea, 
pintada con pintura de aceite; toda 
ta propiedad cejcada de tapias de 
piedra y tiene un portón que comu
nica a un traspuío’\ Inscrito el 
dominio a favor del señor Daniel 
Valladares, con el número 186, fo
lios 278-279 del tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad, y el grava
men hipotecario, se inscribió con 
el número 13o, folios 212 y 213 del 
tomo 108 del Registro de Hipote
ca ,̂ inmuebles tasados por la can
tidad de cuarenta mil trescientos 
cuarenta y cinco lempiras, con die
cinueve centavos, y se rematarán 
para con su producto hac¿r cum
plido pxgo de cantidad de lempiras 
que es en deber, la tefiora Laura 
Ceren v. de Valladares, como re- 
preacntante icgai de su menor hija, 
Rosa María Teresa Valladares Cé
reo, heredera ésta última de su 
pidre, Daniel Valladares; lo mismo 
ia sefiotita María Teresa Vallada
res, en su condición tamtién ésta 
de heredera de su padre natural, 
Daniel Valladares, al seHor Ben
jamín Henríquez. Se hace la pre
vención de que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
postores por naeocs de lo* do* tardos

El Infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19  de Letras de lo i i vil, 
del departamento Francisco M o- 
rszáo, al público en general y 
para los etectcs de ley, hace sa
ber: que el veintisiete de octubre 
h las diez de (a mafiana y en el 
iccai que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno de veinte manza
nas de extens ón superficial, po- 
o más o tnenes, el que se empe 
zó a medir a cien varas de dis
tancia del desaparte de los cami- 
nos que conducen a Danlí, a S^n 
José y ( filáo, donde ya se er- 
cuentran las respectivas obras 
partiendo de este lindero en lí
nea recta rambo Sureste, como « 
quinientas varas hasta cortar Ja 
■ ínea Imaginarla que divide con 
el lote Platanares, regresando al 
puuto de partida, líuea recta y 
rumbo Noroeste, a cuatrocientas 
varas, cambiando de este medio 
rumbo Suroeste, como quinien
tas varas, hasta llegar a la pro
piedad de don Abel Gamero, lote 
que tiene por límites particulares; 
al Norte, Este y Oeste, propie
dad de Quintín y Adán Alvar a 
do Gramero; al Sur. propiedad de 
don Abel y Arturo Gamero; otro 
tote de terreno con una extensión 
superficial de dieciséis manzanas, 
lote que limita: al Norte y Sur 
propiedad de Quintín y Adán 
Alvarado Gamero; al Este, pro
piedad de Catarlno Espinal; y al 
Oeste, propiedad de Rogelio de 
Jesús Alvarado Gamero; en este 
terreno se encuentran cultivadas 
ties mauzanas, con plátanos y el 
resto con pasto natural, acotadas 
con alambre de tres hilos. El 
inmueble descrito se encuentra 
Inscrito bajo el número 624, fo
lios 76 y 77 del Tom o 23 del Re
gistro de la Propiedad de la Sec
ción Judicial de Danlí. b ) Otro 
lote de terreno en el sitio El Oco
tal, el cual mide como veintlcua. 
tro manzanas, poco más o menos, 
de extensión superficial, inculto 
y sin cercas, el cual limita: al 
Norte, propiedad de Rogelio A l
varado Gamero, ahora del sefior 
José Humberto Rivera; al Sur, 
propiedad de Abel Gamero; a 
Este, propiedad de Catarlno Es
pinal; y al Oeste, propiedad de 
don Abel Gamero. Inscrito ba 
jo  el número 625 . folio 77 del 
Tem o 22 del Registro de la Prc- 
pledad Inmueble de la Sección 
Judicial de Danli. Los intnue- 
b!es anteriores serán rematados 
para con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de lempiras, intereses y 
costas, que la Sociedad Colectiva 
Rivera Lnpiac adeuda a dicha 
Iusthuclón. Servirá de base pa

ra el remate é t
descritos, la de 
doscientos «ese* , ’
(L  15 *260.00) Talor ..i  "  
por las partea, en Us 
de hipoteca, a u toriza d ^ Í?^
Notarios José FraBdsco 5 ^
y José María Palacio
32 de jnlio de , 9J8, ¿ f c
de >959 y » f e * , , „  t .  ; * *
Se .tlTiene, q w p o r m , ^  
primer. HcH.dAn. M 
rán Postaras qne B0 ^
dos terceras p ir lí, ie  ^
lúo.—Tegndgslp,, d. c„  ,8 ií 
septiembre de 1961.

Rolakdo García. 
fino.

Del 29 S. al 25 O. 6t.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letr»sdel<, 
Civil dei departamento Frand^ 
co Morazán, al público eo 
ral y para ios efectos de ley, hace 
saber. Que en la audiencia del di» 
veinticinco de octubre d«l ifl0 e» 
curso, a las nueve de la mafiatn̂  
se rematará en pública subasto1 
el inmueble siguiente; Un lote 
de terreno marcado con it letra 
G, del bloque número a, de la 
planificación de la ciudad deOca. 
tepeque, departamento de Ocote* 
peque, de veinte manzanas de 
frente por veinticinco de toado, 
limita: a] Norte, con lote número 
E; al Sur, con lote número I; al 
Este, con lote número H; y si 
Oeste, calle; junto al lote descrito 
y formando un solo cuerpo hay 
otro lote y medio, debidamente 
entapiado, donde hay constnitóa 
uoa galera y dos casas paredes 
de adobe, techo de tejas, enladri
llada y repellada uoa de ellai, 
con los linderos sigaientes: il 
Norte, con propiedad dejttau 
R a m ír e z ;  ai Sur, Avenid*; il 
E s t e , propiedad del seflor J«oí; 
y at Oeste, calle pdbllca. Dicha 
inmueble se encaeotra inacrito a 
favor del sefior Marel Jaco, cas 
e) número 6543, del To«® 
tiocho del Registro de la Propie
dad Inmueble dei departanea» 
d e Ocotepeqne. El iaiM*^* 
descrito se rematará P>ra ro0 *  
producto pagar al B«nw N4**0" 
cal de Fomento, cantidad* 
piras, interese» y cestas, dr 
do de base para el remate ta **"* 
de ocho mil doscientos 
cinco lempiras con treinta y 
centavos (L8.®95*3! ) 
asignado por la» p**'te*< ^  
acuerdo en la
autorizada en * * *  £ £  
qoe, dep.rta.se»» <* 
qae, el treinta de i*™* ^  
novecientos c*®ctteota/ ,  ¿ j* . 
el Notario Cartea 
Se advierte P® 1 
primera UdtacMo, 00 1 
rán posturas q»e *• ' 
dos terceras **
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O.C., > 5 *  »V - 

- 1 - de «9*1-
GAM^A.

Mota:

«tí^SPO
»rW.

*'•

j; 9M*«urio der Juz-
filirtT j** rjtM> de Jo Uifl). j 

¿¡j¿iimrt»meotade Francesco Mo ■ 
0 0 , pftfeHwenffeoeraJ y pira 
^  gffttr 6« l#yf t  tee saber: que 
aiJftftadüfleU Asi día treinta de 
j t f -  próximo entrante, a Ji« 
ntfVVl» tai ajiBaaa y eo el local de 
«glkWtrbn, at nwiattrá en ptf- 
H f afatMi <tí Jemnebie qae 8<b 

p̂rtfri mí: üo terreno titubo ea 
I# Omalltoe, <*• e*te Distrito 
£&tn¡, «m lo» Maltes siguleoteí: 
«Ifaru, te n M íí líate Buey y 
4  Dm M w  y Vllitr, ahora de 
erfer Jsas Pufo, carretera de pm 
a»dfc y terreno de Cf risco Izigut 
nejíJSorj Orriíote, terrenos de 
Q»6& da labradcr** de La Pi,. 
«w , «Aon de Anreifrflo 
) luía D. CaifctlJo Barabona. s*n-
«atora de por medio, 7 al Oeoider- -----  -•* — .

3m auplica a fee |a« iotIm
uí^íaoIw pora publica»* «c 
LA <?AC£TA, procura mcd 
Urtoi con teda claridad. sU 
nafleboi ni bontxot, para mn 
ter *qniTO«acionM o pirdiik 
d« ti#mpo «a deectfrrrrioe.

flicto interno en la iglesia, con-' Considerando: Que no se puede 
flicto que lo ha creado precisa- ■ reconocer personalidad legalrcvntí- 
me-nte él. al no querer devolverle 1 a quíf-nes h'jo> de solicitar'pro- 
la» pertenencia- la Iglesia. t ho^ pretendan la nulidad *i'j la

j Institución, o a! meno- que ta 
6.—La resolución de veintisiete: n hapa suva la totalidad de 1 ' 

de diciembre de mil novecientos b ne? adscritos como patrimonio 
sesenta, es posterior a Ja de vein- tal fin perseguido en su fundación.
ticmco de «uho del mií-mo ano, . . .  , ^  ,f . \ j  , 1 Considerando: yur Ja perdonav por lo tanto del>p ser revocada.! , • . • ■ j' . i mora f posee una existencia ¡nae-amba¿ reso-i * , , . . .

Institución iPenc“ ente de los individuos que 
ía constituyen. y por consiguiente

dista Zión. con domicilio en la 
ciudad Puerto de La Ceiba  ̂ de
partamento de Aitántida, la que 
se contrae a pedir ia revocatoria 
de la resolución de veintisiete de 
diciembre de mil noveciento, 
sente. por la oual se 
Personería Jurídica a la Institu
ción Misión Zión Metodista,

concedió *

Resulta: Que la solicitud se 
basó en los siguientes hechos:

1 .—Con fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos sesenta, 

Í 3 ¡ £ í » 5 « » ‘l* M»rc«>uhl Presidente de la República,

~ •-* 1 'Personalidad Jurídica y aproba-_  1 BüttlUo f  Hería d« Casti» 
BifitKW* íijort dW rtslMWO SsBof 
im tn fa r  S«te lote te denomr 
u ‘*jl Guayabo” , debidamente cer- 
afc«e e, z*n}o, cerco de 
•*itt tutara!. Ioae/lco el l̂oml- 
iaDombredeleeOor Juan Pavod 
i/jH a&tBMTO r»tete, foí ios velo- 
¡tit y nlnitQufttro, d e l Temo 
jetedWt? otho ce' Keglstro de 
. früfitdtá da 9#(e departa ajan fco 
• rneAUro Moratio. Ei Inmue- 
t* tQknor aeri r»5»M*Jio 
n**1 producto MoceJar a) B jccj 
lidMel te ^omeoto, cantidad de 
«MüMi tateme* j  eoem  el 
*tor Jum Fa»ófl adeuda a djeba 
Imitación. 8er«itidebase para el 
naatedel iaioQebJa deacrlto, la 
mas 6b »ur« xa. sitxcikmtdb
«̂TKWCO W O i t  (L *1 .Vi&.tty-,1

*»ier â toado por iaa partee, en la 
«xíma de bipoteea, autorluda 
lof *1 Sotarlo Fraoeieeo C. lotéela- 
••.•núemajodeltóó. Se advierte 

At prometa )Vc)ta- 
^  00 ae admitirte (toeturat que 
**W e liado* leroerae partes de 
*** iHtfto.-TeRuclgun, D.G., 
«aiivtiembre de 1961.

Bojundo Gaecía

^ ítfiro .e í. Stlu‘

ya que se refiere a 
luc-iones a la misma 
creando el último, un estado de 
perjuicio para los afiliados de la 
Iglesia Metodista Zión, que re
presento.

Resulta: Que se acompañaron 
los siguientes documentos:

a) Carta-Poder acreditando el 
carácter de representante sustituto 
de la iglesia Metodista Zión.

b i Certificación de la resolu- 
ción de veinticinco de julio de 
r.iil novecientos sesenta, por la 
cual se concedió Personería Ju
rídica a la Instiíución Religiosa 
Evangelista Iglesia Metodista Zión.

c) Certificación de la resol 
ción de veintisiete de diciembre <}£ 
mi i novecientos sesenta, concedien-

debe substituir para la consecu
ción del fin propuesto.

Considerando: Que ia asocia
ción Misión Zión, obtuvo su Per
sonería jurídica el venticinco de 

jjulio de mil novecientos sesenta, 
y la Misión Zión Metodista, el día 
veirtisiete de diciembre del mismo 
año.

Consi derandó: Que si bien es 
cierto gu en el expediente se alu' 
de a varias denominaciones para 
designar la Asociación Metodista, 
del examen de los documentos que 
corren agregados al mismo, se 
viene al conocimiento de que se 
trata de una misma Institución.

apóeltoe, eust*oclas para deatruir 
aojantes j  plantas, iltainf •ic*a»tea, 
agente» p7e*er*»UTosrt- allaaeo&ot, 
ia que ee aplica o  fij* » toa ar
tículo* y producto* o » ¡oa 
oalaa f paquete* q«e to* &uot<s- 
□6c, pof medio d« im preéiuoea, 
grabados, etiquetas, maib^tea. va- 
tareldcs 7 en !au ocr«« I  irmaa ty 
Qscdos genere} me ti te %^atu«rt>ra- 
1< s «n el comercia y « o  ta itkd istri*, 
para t-xJo !o cuat ee rR/'f^an !<< 
ieoiá» dccamíüto* óe ief 
ctgaips, D. C., velotiocfe 1 ríe agos
to de mil noveetaofe* bea-jot* j  
Utio.—^O Jorge Fidel D»r¿o**. L « 
que fte pone en ca*octmJei$> del 
cúbico, pan  loa efecto» de ley.—  
TegLeigalpe, D- Cl, < de tepUen- 
bre de 1981.

ABeKNTUtA M. M  C f t i m
* O. 61.

ción de los Estatutos de Ja Aso* do Personería Jurídica a la enti»
ción Evangélica Metodista Zión.

2.—Con fecha ventisíete de di-¡ 
ciembre del mismo año de mil 
novecientos sesenta, el señor Pre
sidente la República, concedió 
Personería Jurídica y aprobación 
de los estatutos de la Asociación 
Religiosa Misión Zión Metodista.

3.—Cas organizaciones religio- 
sas anteriores son una misma, se* 
gún se desprende de la Confesión 
judicial rendida por el señor Ja
mes Ale.vander Cri*thoper Eííiot, 
ante el Juzgado de Letras Seccio
nal de la ciudad de La Ceiba el 
día diecisiete de/ mes de noviem
bre de mil novecientos sesenta.

dad religiosa Misión Zión Meto* 
dista.

d ) Certificación de la confesión 
judicial rendida por el señor Ja
mes Alexander Cristhoper Elliot, 
ante el Juzgado de Letras Seccio
nal de La Ceiba,

e) Acta de la Asamblea Gene
ral de ía Iglesia Metodista Zión, 
celebrada en la ciudad de La Cei
ba , el diecisiete de enero de mi\ 
íovecientos sesenta y uno.

w n n cA c io iv

1» ? Secretario de E-v
de Gober- 

Y Segundad Pü-

4.—El señor James Alexander 
Cristhoper Elliot, había venido 
actuando como párraco y Director 
de \a \g\esia Metodista Zión, desde 
el año de mil novecientos veinte 
y siete. Iglesia en ese entonces no 
había solicitado ni obtenido la 
Personalidad Jurídica, *ín embar- J pública para que dictaminara 

, el señor Elliot adquirió a 
nombre de ella bienes muebles e 
inmuebles que ahora se niega a 
entregar a la sociedad por moü- 
v nconfesables. Para sustraerse 
a la obligación de entrega de

Resulta:, Que e! día cuatro de 
febrero de *nil novecientos sesen
ta- y uno, se dictó auto ad
mitiendo Ja s o l i c i t u d  con 
loa documentos acompañados en 
la misma, teniendo como repre
sentante sustituto de ía Institución 
Religiosa Metodista Zión, al Li
cenciado don Roberto Suazo To
mé, igualmente se ordenó el tras
lado original de las diligencias 
del Procurador General de Ía Re-

Por tanto: el Presidente de la 
República, w  uso de las faculta
des que le confiere la ley, De
clara con lugar la solicitud pre
sentada por e\ Personero de la 
iglesia Metodista Zión y manda 
que sea revocada y cancelada la 
resolución de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos se
senta, por la cual se reconoce Per
sonería Jurídica a la Institución 
Religiosa Misión Zión Metodista. 

(Comuniques^.—R. YILLEDA MO
RALES.—Ramón Valladares h , 
Secretario de Estado en los Despa 
chos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública” .

Extendida en la ciudad de Te
gucigalpa, Distrito Centra^ a los 
veintiún día& <&ti mes de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Sello .— Virgilio Joya Mon
eada.

4 O. 61.

ley, Certifica la 
*p_T“ M'w literalmente dk
S tey* RTr bu“'

W,ntisi(?te de 
) ton n°vecientos &esen\a

t -las propiedades que son perte
nencia de la Iglesia Metodista 

Zión. y en definitiva de sus afi- 
UavJos, el señor Elliot ideó una 

-» «.j, v-crijuca ja;^lesia marginal que le permitiera 
^  literalmente dice:]con^r)uar disfrutando de los be- 

.nefIcios de\ manejo de los bie- 
|ne¿ de la Iglesia. Esía actitud del 
señor Elliot ha originado en la 
prática un perjuicio para los afi
liados la iglesia Metodista 
Zión que han quedado despojados 
de sus pertenencias.«fewtgj” ? a»*ecendentes la 

*  ^  a P°r el Suprc-
^  4  t é J T l" 0' P in ta d a  el 

t j-ft novecientos
^  ®ismo. por

¡ t i 1*- *¡¡3 ? de Es-
Jssíícia de Co- 

y Seguridad

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en su 
dictamen número 0282, fue del 
parecer porque se revoque la re
solución Ejecutiva de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta.

RBOJSTUQ Dm MARGAS

SL? !} f̂cttMáado Ro- 
l 0»é, mayor d< 

r  o,,!? 100 *  wt« ciu
*cdo»a en su 

W |<-i(2 ^ » t e  sustituto 
^  «íígiosa Meto-

S.— E| señor James Alexander 
Cristhoper Elliot, en la confesión 
rendida ante el Juzgado de Letras 
Seccional de (a ciudad de La Cei
ba. declaró que los bienes que 

ha adquirido desde mil nove
cientos veintisiete hasta la fecha, 
son de la Iglesia Metodista Zión. 

cuya representación actuaba y
que si actualmente él se niega a 
devolverlo» o entregarlos a la 
Iglesia, es porque él por si y 
ante sí ha decidido que hay con-

ConsiderancTo: Que el Estado 
podrá otorgar Personería Jurídica 
a toda asociación que la solicite 
en legal forma, toda vez que sus 
estatutos no contengan disposi
ciones que contraríen la moral, el 
orden público y las buenas cos
tumbres.

Considerando: Que la declara
ción Administrativa sobre el ca
rácter de u«a asociación que per- 
igue fines lícitos, sólo puede dis

cutirse por quienes tengan esta
blecido e« su favor algún derecho 
que haya podido ser vulnerado 
en la clasificación de dicho ins
tituto.

Considerando: Que sólo la con
ducía humana es la que constituye 
el objeto del derecho y no lo

La tofrasorlta, Jefe de la Sección 
ie Pateóte* y Marcas de Fábrica. 
Upmdlente de la S&sretaría de 
Stonoitú* y Hacienda, haceaabei: 
que con fecha veintiocho de agosto 
deí a tío ea ourso, se admitid la «oli
citud que dice; "R egU uo y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo— Soretaría de Economía 
y H a c ie n d a .—Ea representación 
cíe la compaffía C, £L Boebringei 
Soba, uü* sociedad orgaalcad* con
forme a Iaa le/e* de Alemania, 
domiciliada tn X&geítietai am Rheío, 
Re pábilo* Federal Alemana, tegúo 
<i\ poder qua obra en eaa Secretarla 
le ftetado, respetuosamente com
parezco a solicitar el reginra y de* 
iióalto de ia marea de fábrica, deno
minada:

CHOUPIN
según el oliaé y conforme al adjun
to certificado da registro R 9 2̂ 6.886, 
•leí d de («tubre de 1918, renovada 
en en 1938, eo IMS y en 1958. 
en la Oficina Alemana da Patentas, 
enarca qae aspara, distingue /  pro* 
ega*. mtdloamanto&, productos quí 

micos para fines medicínale* e tx\~

La ínfratcrlta, Jefa de la Sfoetda 
de Patentes y Mareas de fábrica., 
dependiente de la Secretaría <te 
Economía y Hacienda, ti ace tabee 
<jue con fecha veiotk«ho Ae 
dtil alio en curto, a* admiró, la eol^ 
citad que d<oe: “Oeglatro 9  depósi
to de una marea de fábrica. -Podev 
Ejecutivo.—Seoretaria de So<me- 
mia y Hacienda.—En representa
ción de la compafiia G. H. &oeb»io- 

r Sobo, una sociedad ocgaolsada 
svoforme a las leyes de Aieaanifta 
domiciliada ea lugelbeim aea ¿h o
to, República Vederal Alemana, 
ifgüo e1 poder que obra « ir  esa 
Seoretarta de BSstade, respetuosa 
meóte comparecoa a aoitcÍt*r <ñ 
egiítro y depAetto de (t aiarea de 

'ábilca denominad»:

EFFORTIL
segán el cifsí y confútete al adjunta 
mitificada de registro N* 478.tó*, 
loacrjto en 25 de septitature Ae H3& 
i renovada en KKS y « a  IttSS, eo  la 
Oficina A lemán* üe Patentes; atarea 
qae ampara, distingue y p w U f* : 
ntdlcamencos, prrximoCoe ^«fmlooa 
para fines medtelnaieaetoigiéziiecia» 
drogaa 3 preparaciones ( u u i o 6 iiU> 
oas, materia} de apósitos, sus tandee 
1í si afectan tes y para destruir ani
males y plantas, aerantes pasa i »  
codsotrtclóü de ailmeattee, la ̂ u e«e  
xplica o fija a loe artfcttlea 9 pi<xtae~ 
wa o a los envases, pa«ue«ea, ca^ae 
y envoltura que loe M odeoeo pos 
caedlo de Imprealoaes, gi«lMdes, 
etiquetas, marbete», estarcidos «y ea 
as otras formaa y  aoedaa general- 
roen te acostumbra loe eaeieoaaef- 
alo y en ia induatria, pw& Jbodo lo 
cual ae agregan loe deooá« dooo- 
cntntos de íey.~Teguci*aipa, O. C« 
velatíocho de a^oato de seK oove- 
olentoa aeaei ta y ana—tí) ¿oige 
Fidel DuióaH. I ío«ue ee pooe ea 
coscclmlento dei p6b(lc<\ para toe 
«ítctoi de ley.—T^aciffaiiMk. D. 
ti de septiembre de 19*L

A B eu m iu  M. o s  Cb At k i

bienes o las cosas tratándose de I giénloos, droeaay preparados far-
personas jurídicas. [ mtcéütlcoa. parchea, materiales de

i  O. 61.

La lof raeertta, Jefe de la Sw d da  
ele Patentob y  Marcas de fttbrtai 
dependiente de la Secretaria 4a Son- 
nomía y Hacienda, baoe aaber: «(os 
con fecha velntkxbo de atóate del 
kfio en carao, se admitió ia eoU«A- 
tttd que dice: “ Reffecro y  4epf«t- 
to de una marea de fábriea-—(M ar 
Ejecutivo.—Secretaría de Kooaaatia 
Y Hacienda.—&j tepreee^tecléw de 
la com p a B ta  G. H. Boebrls^er 
S>.hn. nna sociedad Or¿aeiiada 000-  
forme a lee leyes de Aleeaaeia, úo~ 
miclllada en lo|«lbelii aaa 
R e p ú b l i c a  fedeuü

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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según ti Foier que obrt en e n  Se* 
cretaría de Efetado, reepetoo»amea
te cotop^tím'o * solicitar el regia- 
Itv  j  depósito de 1»  m u c i  de 
fábrica denominad*:

BUSCOPAN
sagún e( ciiaé y conforme ti adjunte 
certificado de registro N9 649.851, 
4*1 1 de octubre de 1042, renCT»d* 
en 1961, eo la Oficina Alemana de 
Patente?, marea qae ampara, «Mi- 
tingue y protege: medicamento*, 
producto* químioo» pan  fine* me- 

Oleína les e higiénico», drogas 7  pre
paraciones farmacéutica», parche», 
material da apósitejs, rostandas 
desinfectante» y para destruir aní
male* y plantas agente» par» con
servar alimentos, marca q o • se 
apile» o fija a lo» artículos y produc 
toa o a los envase», osjas, reeipien- 
tet y envolturas que lo* oontleo'n, 
por medio de tmprsalonea, grabar 
dos, etiquetas, marbetes, estantíos 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acoet umbrado» en el co
mercio y en la in justarla* para todo le 
casi se agregan los desate documen
tos de )ey.~TegDd*a)p». D.C., vein
tiocho de agosto da Mil novecientos 
sesenta y uno— (I) Jorga Flfle) Du* 
rón” , Lo qae se pon» en conooi- 
bqlento del públioo, para loa efecto» 
de ley.—Teguclgalpa, D. C./6  de 
reptiembre de 1961.

Amcsmtuia M. ds Cbávez.
4 O. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber , 
que ood fecba veintiocho de agesto 
del afio en corso, se admitió la solici
tud qae dice: "Registro y depósito
de una marca de fábrica__Podet
Ejecutivo.—Secretaria de Econo 
mía y Hacienda.—En repreeenta 
clón delaeompafiia O. H. Boeh/Jo 
ger Sohü, una sociedad organizada 
conforme a las leye* de Alemania, 
domiciliada en I n g e lh e im  im 
Rhein, República Ftdeial Alema
na, según el poder que obra (n  es» 
Secretaría de Estado, respetuosa* 
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada;

VASCULAT
según el clisó y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 551.241 
del 9 de noviembre de 1942, renova 
do en 1951, en la Oficina Alemana 
de Patentas, marca que ampara, 
distingue y protege: medicamento*, 
ptoductoa quimioo* para fines me
dicínales e higiénico#, d re gas y pre- 
paraciones farmacéuticas, material 
de apósitos, gasa, sustancias desin
fectantes y para destruir animales 
y plantas, preservativos para ali
mentos, marca que se apilo» o fija a 
io« a>tículoe y productos o a los en 
vates, cajas, paquetes y recipiente 1 
que ios contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar 
betas, estarcidos y en las demá* 
formas y modoa generalmente aoos 
tumbados en el comercio y en la 
industria, para todo lo c u a l  te 
agregan los demás documente» d* 
ley.—Teguclgalpa, D. C., veintiocho 
de agesto de mil novecientos sesen
ta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón’ ’ 
Lo que te pena en eonocimieoti 
ael público, paia losefect sde ley— 
Ttguciga'pa, D. C-, í» de septiembre 
de 1961.

A B cn m N A  M . d i  Ch Xt c z .
4 O. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Boonomf* y Hacienda, hice siber: 
que etn fecha veintiocho de agosto 
del sfio en cu rao, se admitió la so icl 
'Ud que dice: “ B gistro y depósito 
de una marea de fábrica.—Po<Jer 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Haciende— Bn repteruta
ción oe la eompifiia C. H. Boehrin- 
ger Sohn, una sociedad organizaba 
conforme a Jas ¡eyes de Alema- 
nis, domiciliada en Ingelheim, am 
Rheim, República Federal Alema
na, según el po^er qne obra en esa 
Secretaria de Retado, reepetuosa- 
mente comparezco^ a solicitar e) 
registro y depóeito de la marca de 
fábrica denominada:

ALUPENT
según el clisé y conforme al adjun
to certificado do registro N* 663.395, 
del 13 de febrero de 1954, inscrito 
en 1» Oficina Alemán» de Patente», 
marca que ampara, distingue y 
protege; medicamentos, producto* 
químicos para fines medicináis* a 
higiénicos, droga» farmacéuticas, 
parches, gasa esterillada, sustan
cias desinfectantes y para destruir 
animales y plantas, y agentes corf- 
servadores y para sazonar ailmeo- 
tos, marca que ae aplica o fija a loa 
articulo* y producto» o a loe enva. 
ses, paquetes, cajas y recipientes 
que los contienen, por mrdto de 
impresione?, grabados, etiquetas, 
marbetes, eatarcldos y en las otras 
formas y m o d o s  generalmente, 
acostumbrado* en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual se 
agregan loa demás documentos dt 
ley —Teguclgalpa, D. O-, veintiocho 
de agosto de mil novt cientos seseo 
ta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en coooelmlento dt 
público, para tos efecto» de )W,— 
Teguoigalpa. D. O., 6 de septiem
bre de 1961.

k UNEN HIERESE :
usted solicite 

ana publicación en LA 
GACETA, entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

\
O. 61,

Argrjítina M. d s  Cb á v k

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de agosto 
del afio en curso, se admitió la soilüi 
tud que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Fo3ei 
Ejecutivo.—Secretaria de JScono-

mia y Hacienda.—En representa
ción d» 1% compafiia C. H. Boehrtn- 
ger Sobo, una steiedad organizada 
conforme a la* leyes de Alemania, 
domiciliad» en I n g e lh e im  am 
Rbeln, República Federal Alemana, 
según el poder qu* obra en ee* Se
creta rí» de Estado, reepetueaamen- 
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marea de fábrica 
d»nom iD »da:

PRELUDIN
según el clisé y conforme *1 adjunto 
certificado de registro Np 866.507 
del 13 de noviembre d» 1954, inserí 
to en la Oficina A emana de Paten
tes, marca que ampara, distingue y 
protege: medicamentos, productos 
qatmioo* para fioes medicinales e 
higiénicos, drogas farmacéuticas, 
pambe*, gasa estéril, sustancia* 
esterilizada* y para destruir aní
male* * plantas, deaiofectantea, 
agentes para conservar y parasazo 
nar alimento*, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos «  n 
lo» cavases, cajas, paquete?, reci- 
plantes y envolturas que loe con
tienen, por medio de impresione* 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos f  ea las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrado 
en el comercio y en 1% industria, 
para todo lo cuai a»agregan los de
más documentos de ley__Teguci-
geipa, D. O-, veintiocho de agosto 
de mil novecientos s se ota y uno.— 
(f) Joige ¿'wei Dufóu” , Lo que se 
pone en conccimfento del públict 
pata lea efecto* de le? —Tegurgai- 
pa, D. O.. 6 de septiembre de 1961.

Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecba veintiocho de agoste 
del sfio en curso, se admitió la so
licitud que dice: ' Reglatro y de
pósito de ura marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En rep^e- 
sentscióo de la compafiia C\ H. 
BoehriDger Sohn, una sociedad or
ganizada conforme a las leyes de Ais 
maní*, domiciliada en In* el he i ni 
am Rbein, República Federal Ale 
man», según el poder que obra er 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar si 
regietro y depósito de la marca de 
fábrica denominada. "Boehringer 
Ingelheim” ,

ró heredera ab 
“ * rtln* » « < « .
P W D tw ií.í ,  ro i* .

Bomita , Us*»»
n“  q «  > n ««10^ , ! ! " % .  
P*úre natural «
«• n o ,. ,  „

«lo a . otn .

« • t a i .o teaumenuitoa
1erMho._M.re,,, 
bre de 1861.

ABGEHTlrtA M. DE CbáVEZ.
4  O . 61.

La iLlrasciita, Jtíe de \a Sección 
d» Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría dt
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“ Defice” , "Dteeffo'\ según el aílsi 
y conforme al aellunto certificado 
de registro K ? 129.669, del 6 i t 
octubre d» 1959, inaorito en la Ofi 
ciña d» Patentes de la República 
Federal de Alemania, ma’ ca qut 
ampara, distingue y protege: me- 
dlcamentca. productos q u ím ic o »  
para ftuea meiiclnales y asnltarU», 
drogas farmacéuticas, parchas, ma 
tertal de apósito?, sustancias para 
destruir animales y plantas, este> 
riisantes, desl ufe atan tes, agentes 
para mantener y conservar ali
mentos; perfumería, produotos de
rivado* de almidón para fioes eos 
métlooe, soeite mineral, jabones 
detergentes y descolorantes, tintes 
quita manchas, preservativos con

tra  el óxido, afeites y agentes pu- 
limentadores (a excepción de ls 
piel) y desoxidantes, matea que ae 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a sus envases, en laa for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comeroio y en 
industria, para todo Jo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. 0., velo ti 
osbo de agosto de mil ncveciento* 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du 
tónu. Lo que se pone en conoci
miento deJ público, para los efecto» 
de ley— Teguoigaipa, O. C , 6 dt 
septiembre de 1961.

A rgentin a  iá. dk ChÍvbz.

O. 61.

4 O. si.

Lxahbro
Srte.

Wlnf rásente, seerwartefc, 
de U*ras „  ^

Jud letal, al WW1<0 en ***■• 
P«ra los efectúa de 
qu« este Jatiado, ^  
septiembre du  c o r r i ó * * *  
claró heredera testa»** 
sefiora Hermeoegjwa T jU ote!ií 
^  de Váaqon, 
de su nieta menor Jsetou y S Í ?

1 «  b W  , u . .  « ¿ 2  
dejara su madre natural. 
Vásquez, fallecida «■ «| pZT T  
S . a u * . , ^ . n w e4^ ^ *  
el día veint* y aeiad* o«Ut*ti 
afio de mil Bovecieatos H*oqk 
y ocho, y 1* conersdló la 
efectiva de la bueooia, «la p*fj¿ 
ció de otros heredero* — rinm 
rios o ab lnteetato, de igval« 
derecho.— Maréala, d«paitae?Hi 
de La Pa*, 28 de aeptissibr* da 1%

i .  Lsamobo Háuriim, 
Srio.

4  O. 61.

Ei lnfrasoiito, 8*er*tsrio<MJ» 
gado de U tras Terosro ds WUt< 
de este departsms&to, si jtim  
•n general y pan loa sfeSUs di 19
oorreapondlentei, hace asbtr ia 
este Juzgado, con fschi fatsUMi 
del corriente me* y afio, diaMNfr 
teooia dec'araado a Ftofcs«ia  ̂
00to, heredes» ab Intstfato di»  
difunto padr* legitimo, si a li 
Cirisco Escoto, y t* comrti 
sesión efectiva de dicha bansA 
sin perjuicio de otro* bsrsdiM ii 
Igual o m «)« úatectvo.— 
pa, D. C„ 24 de agosto ds tML

Oblámdo E- C isca» f .
Srio.

4 O. 61-
h e re n c ia s

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional d? La 
Paz, al público y para los efectos 
egaies, hace saber: que con f .cha 
veintitrés de septiembre de mi< 
novecientos setenta y uno, este Juz
gado de Letras, declaró heredero 
ab lnteetato al señ'it Hvmleno 
Medina 0 ‘ Cega, délos blenes.de 
rechos y acciones que a su defunclót 
iejara su madre legitima, Hermi
nia Ortega v. da Medina.—La Paz, 
¿6 de septiembre de lb61

A LOS CONCESKJKSBB
Se recomiendo a

praatntin»». 0

la proota *  *
0

ños y a sus rep

para

Marco Aktonio Rivbba, 
Srio.

4 O. 61.

AISIAMDBO ARMUO PINKDA, 
J**e M  Dwertaoeeto »• Cmbio*

El infrascrito, Secretarlodei J l i- 
»̂r»o -> r.ptrss de esta Sección Ju

dicial, ai pobi»co y para los efeftts 
■le le\, h*ce saber: que eaie Juzgóle 
df Letras, con fecha reí ota y trt-s 
ie  agosto del corriente afi \ dec a-

solicitudes de Ül** 

presenten o este 

citar el deoeto

determinar con todo
1 #

servidos y UBpu--"

estén ablig®*0- a *****

conionnes o a11
la OSd-fc
PibSw* y

Taller**
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